
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS QUE FUERON APROBADOS
EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DEL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2018.

1.- Se aprueban los borradores de las actas de las sesiones celebradas
los días 4, 13, 18 y 25 de septiembre de 2018.

2.- No se han recibido disposiciones oficiales ni correspondencia sus-
ceptibles de ser incluidas en este punto.

3.- Se da cuenta de la firmeza de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo nº 112-17-1, interpuesto contra desestimación de re-
gularización de la situación tributaria de las tasas de recogida de basuras de su vi-
vienda; Sentencia que desestima el recurso interpuesto y ratifica las resoluciones
impugnadas.

4.- Se da cuenta del Decreto firme de desistimiento dictado en el re-
curso contencioso-administrativo nº 44-17-1, interpuesto contra desestimación de
reclamación patrimonial por daños producidos en una avería de conducción de
aguas municipal. 

5.- Se da cuenta del Decreto firme de desistimiento dictado en el re-
curso contencioso-administrativo nº 121-17-2, interpuesto contra expediente san-
cionador de tráfico.

6.- Se ejecuta la Sentencia firme dictada en el recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 227-17-1, interpuesto contra desestimación de reclamación de res-
ponsabilidad patrimonial por daños en un vehículo por hundimiento en un sumi-
dero; Sentencia que estima el recurso  y ordena a la Administración el pago de
250 euros al reclamante y de 30,48 euros a la compañía de seguros, con abono de
intereses legales en ambos casos. 

7.- Se otorga licencia municipal ambiental y de obras para taller de re-
paraciones, exposición y venta de vehículos y alquiler de boxes con herramientas
en C/ El Monte nº 3 de Ircio.

8.- Se otorga licencia municipal de obras para acondicionamiento de
local para sede de la Delegación de Autismo en C/ Carmen Amaya nº 45 de esta
Ciudad, formulada por la Asociación Autismo Burgos; y se otorga bonificación
del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, previa declaración de es-
pecial interés municipal la obra.

9.- Se otorga licencia municipal de obras para instalación de un nuevo
digestor para depuración de agua residual en la fábrica sita en C/ Californias nº
22, formulada por AB Azucarera Iberia, S.L.



10.- Se adjudica,  mediante procedimiento abierto simplificado, a  la
empresa “Tecyr Construcciones y Reparaciones, S.A.” las obras de  “Urbaniza-
ción de la C/ Ramón y Cajal, desde C/ San Agustín hasta pasado el cruce con
C/Francisco Cantera”, por un importe total de 361.900,32 euros, 21% IVA inclui-
do.

11.- Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de 4 de septiembre de
2018, por el que se adjudica, mediante procedimiento abierto simplificado, a la
empresa “MMCOLAO, S.L.N.E.”, las obras de “Sustitución de solado para colo-
cación  de  pavimento  deportivo  en  el  Polideportivo  municipal  (Pabellón
Naranja)”, por un importe total de 35.373,31 €, 21% IVA incluido.

12.- Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de 3 de octubre de 2018,
por el que se adjudica, mediante procedimiento abierto simplificado, el servicio
de “Actividades de apoyo a Miranda Empresas”, a las siguientes personas y en
los precios, IVA incluido, que se indican: lote nº 1 a D. Nicolás Benito Andrés en
17.545 euros; lote nº 2 a D. Roberto Ladrero Santamaría en 19.844 euros; y el
lote nº 3 a D. Salvador Benito Andrés en 18.755 euros.

PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA DECLARADA POR LA
ALCALDÍA, SE TRATARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

A.- Se autoriza a una alumna del Instituto Técnico Industrial de esta
Ciudad, para realizar prácticas formativas, en virtud de Convenio de Colabora-
ción suscrito a tal fin.

B.- Se aprueba la declaración institucional con motivo del día 11 de
octubre, “Día Internacional de la Niña”.


